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ELIMINADO 1: (Remesa 01/2023 del Registro No.8).- Se eliminan 36 palabras de 6 reglones, por tratarse de nombres, 

apellidos, cargos público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 2: (Remesa 01/2023 del Registro No.9).- Se eliminan 28 palabras de 4 reglones, por tratarse de nombres 

apellido, cargo público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 3: (Remesa 01/2023 del Registro No.10).- Se eliminan 36 palabras de 5 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido, cargo  público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 4: (Remesa 01/2023 del Registro No.12).- Se eliminan 23 palabras de 4 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido, cargo público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 5: (Remesa 01/2023 del Registro No.14).- Se eliminan 32 palabras de 5 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido de persona física, cargo público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 

Estado de Chiapas; y el numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 6: (Remesa 01/2023 del Registro No.16).- Se eliminan 25 palabras  de 3 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido, cargo público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 7: (Remesa 01/2023 del Registro No.17).- Se eliminan 36 palabras de 6 reglones, por tratarse de nombres, 

apellidos de persona física, cargos público, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  
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ELIMINADO 8: (Remesa 01/2023 del Registro No.18).- Se eliminan 36 palabras de 5 reglones, por tratarse de nombres, 

apellidos y cargos público, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el numeral 

trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 9: (Remesa 01/2023 del Registro No.19).- Se eliminan 46 palabras de 6 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido y cargo público, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el numeral 

trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 10: (Remesa 01/2023 del Registro No.20).- Se eliminan 37 palabras en 5 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido de un adulto, cargo público, adscripción y las iniciales de una menor, de conformidad con el Artículo 103 fracción III 

y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 

de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Articulo 76 y 77 de la Ley General de los 

Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes; y el numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas. 

ELIMINADO 11: (Remesa 01/2023 del Registro No.21).- Se eliminan  31 palabras de 5 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido, cargos público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 
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Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 12: (Remesa 01/2023 del Registro No.24).-  se eliminan 42 palabras de 6 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido, cargo público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 13: (Remesa 01/2023 del Registro No.25).- Se eliminan 35 palabras de 5 reglones, por tratarse de nombres, 

apellidos, cargo público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 14: (Remesa 01/2023 del Registro No.27).- Se eliminan 52 palabas de 7 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido, cargos público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  
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ELIMINADO 15: (Remesa 01/2023 del Registro No.29).- Se eliminan 42 palabras de 6 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido de un adulto, cargo público y las iniciales de una menor, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Articulo 76 y 77 de la Ley General de los Derechos de 

Niñas, Niños y Adolescentes; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el numeral trigésimo 

octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la 

Elaboración de Versiones Públicas. 

ELIMINADO 16: (Remesa 01/2023 del Registro No.30).- Se eliminan 40 palabras de 6 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido, cargo público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 17: (Remesa 01/2023 del Registro No.31).- Se eliminan 14 palabras de 2 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido, cargo público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 18: (Remesa 01/2023 del Registro No.32).- Se eliminan 44 palabras de 7 reglones, por tratarse de nombres, 

apellidos, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
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del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el numeral trigésimo octavo de 

los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración 

de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 19: (Remesa 01/2023 del Registro No.33).- Se eliminan 28 palabras de 4 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido, cargo público y adscripción, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos 

Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el 

numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, 

así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 20: (Remesa 01/2023 del Registro No.34).- Se eliminan 33 palabras de 5 reglones, por tratarse de nombres, 

apellidos y cargo público, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el numeral 

trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 21: (Remesa 01/2023 del Registro No.35).- se eliminan 29 palabras de 4 reglones, por tratarse de nombres, 

apellidos de personas físicas y cargo público, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de 

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del 
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Estado de Chiapas; y el numeral trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 

Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 22: (Remesa 01/2023 del Registro No.37).- se eliminan 29 palabras de 3 reglones, por tratarse de nombres, 

apellidos y cargo público, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el numeral 

trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la elaboración de Versiones Públicas.  

ELIMINADO 23: (Remesa 01/2023 del Registro No.38).- se eliminan 15 palabras de 2 reglones, por tratarse de nombre, 

apellido y cargo público, de conformidad con el Artículo 103 fracción III y 139 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Chiapas; 2 fracción V, 3 fracción VII y 25 de la Ley de Protección de Datos Personales en 

Posesión de Sujetos Obligados; Artículo 51 de la Ley del Sistema Anticorrupción del Estado de Chiapas; y el numeral 

trigésimo octavo de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como 

para la elaboración de Versiones Públicas.  

 










